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180. 	 .
Se publica los . Lunes, Miércoles, Vienes y Sábados.

.92

Las leyes y las disposiciones dé!' ö-bierno son obligatorias para" la capital 'de
provincia; .. desde que . ..se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás .. pueblos „de la.' misma pro-
vincia. (Ley de.' 3 . .. de 	 Noviembre 	 de

. 	.

SteRidION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
-Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 - 	
: Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 .

	

132 	 .	 . 	 ...

"

tas leyes, Órdenes y anuncios (luces,.
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al: Gefe . político ge.y.-•
peetivo, por cuyo conducto se pasarán ä
lo'g editores . ; de los mencionados peri-
cos. (Reales ...Órdenes de .6,„ 	 Abrg, de
18)9, y 31 -de Octubre de 18;3.)'

,91(.19141'J (Tia 1.
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oSã M. la -Reina nuestra, Se-
fioPi4 (Q. D. G:) . y su augusta
Real' 'familia --eontinuan sin
novedad en -su importante sa-
lud.

Circular núm. 342.

•
5b1. 	 • 	 • 	 -

„ ,Quinta, 7,En la Gaceta de 2 .del.ac-
leal, se insert .a. la Real órden que sigue. !
-o4bsecretarla.Seccion .do Orden
ptiblico.-Neg9ciad9:3.0-Quintas.

:biliii,sterio de la.,,Guerra se
9m4inica . à . 9,ste dse Gobernelon en
21 . del actual la Real &den siguiente..

dadocuenta á la , Reina (Q. 1). Cr,)
del,¡ escrito que V. E., fecha 18 - de
Mayo próximo pasolo .,:en.que hace pre-
sent e lo que acercis de las frecuentes
m utilacionos voluatarias de los . Moos

sujetos á q.u.intas han e.xpuesto. „los-
Gob e r uad o res!eiviles de va,riali.provin,
cis Enterada AL,. y. conforwaii-[
dote con , lo que r especto' al particular
ha opinado la Junta consultiva de
Guerra en su acuerdo de 3 del actual,
se;:ba.servida resolver que no'.sea otenf
clon para el servicio, ;de las armas ¡tu
falta de dientes ni tampoco la mutila-

cion de las últimas falanges de los

dedos indices; quedando en so corlee-

y . 2011-
cueocia anulados los números 4.9, 50,
51, 52 y 53 del Orden cuarto de la
clase primera del cuadro de oxencio

110 del ó r4eliAoytnä . de la misma
clase la redaccion siguiente; «Falta ó
pérdida de una falange ó de su uso
en los pulgaresnde los dedos gruesos
del pié, ó en dos ó más dedos de upa
misma mano ó pié.» 	

.

lle real arden, sainiio'icada plw el
Sr. Ministio de la Gobernacib 'n1, lo
traslado à V. S. para su conocimien-
to; el del Consejo,,y ,Ayuutamieutos
de esa provincia, 'y de mas efectios
consiguientes; siendo la voluntad o
S. 31.* que esta„ resoluCion se publique
en lo S Boletines oì.zqles a la ,fliayur
brevedad. Dios guarde á V. S. ,ma-
chos ali 	 Madrid 30 de Enero de.
1862.

(atiya leal disposicion se publica
inedio de este . Periódico, para la

'general inteligeocia y demás efectos.
-Córdoba 4 de Febrero de 1862.-
llaulle' Ruiz liguero.

Circular núm. 219. -"

Vigilancia. -LosAlcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ã la busca de dos caballerías,
cuyas señas se espresan al pie, y caso
de ser •habidas lei-rómitirán• a (hipo-
sicion del Juzgado de La instancia de
Aguilar con las personas en cuyo po-

der se encuentren si no ofrecieren las
garantías necesarias.

L. Córdoba, 4 de Febrero de 1862.7-ti
El Gobernador, Iltaii9Opii M iet9r°1; 11, • 1 	 . 	 /1)

ozoil

2,1tinitirn; 	 osb

	

II:Sefias, 	 e 49tu5v

yino,u
Un jumento ide la propiedad deu-

sebio Quero Luna, mediano, pelo rucio,

matado .cle1 costillar derecho, sin

ro y 	 años dp ,. edad.

1.1pa,„ jtm, izta,.de 1.a propiedad do

grapcisco Bula' ¡ Infantes, de 5 añosile

edad, mediana, pelo negro y sin hierro

Circular núm. 183.

, 	 -"1" Vi l'a n'O a - Los • lestld4i; 2ein
p l ea (I osb de Vigilancia yieardia civil,

procederán á la busca de las caballe-

rías y efectos, cuyas señas se espresan

al pie, qiin eo la noche'del 30 de

Noviembre , último, fueron robadoefe

varios vecinos de Monterua. Yor, y caso

de ser habidos los remitirán á dispo-

sicione1 Juzgado de primera instan-

cia de la Rambla, con las personas

en cuyo , poder se ,i .encuentrep si no

ofrecieren las garantia i nec' esarias.

Córdoba 3 de Febrero de 1862. -

Manuelintliz liguero.

Una burra de 6 años de e111d, rub;a

oscura, de 6 cnartas y media de al-

zada, preñada y herrada en la' tabla

del pescuezo con iina A.

Cuatro bozales, una salea, un ser-

nadero;' des . varas de: muselina, unas

enaguas, unos 'manteles, 37 morcillas,

una gallina, un fardil, 24 granadas

y un almirez.

Circular núm. 365.

Autorizada por la Direccion ge-

neral del Tesoro público la renovacion

y aumento del moviliario de la teso-

rería de gaeienda públicagle esta . wo-

vincia,.,eú 'yo servicio. detie efeCtiiarse
por "in dici de subaSta ¡tibi ica tlie9a-cor-

dado anunciar la misma Ora el dia

diez de 4l ,arzo „próximo á las doce de

su mañana en que tendrá efecto, con

arreglo al pliego de condiciones apro-

bado 'que estará de manifiesto . ea la
espresada tesorería, á fin de que de ello
tengan conocimiento los que deseen in-

„ . teresarse en. ,lar:licitacion.
Córdoba 7 , de Febrero de,1862.

Manuel Ruiz liguero. • talitme
•

Circular DÚO). 218. 	 •
.:01141

Seccion de Fomento..jnstrucion
100133f/1J

Vs ala(' al.

»X> le
Existencia del dia 25 , del 	 , iDs

presente mes. . . . 63.60215
Recaudado basta este dia

1.0 de Febrero., 	 .

Ecsistencia en este dia. 	 57.030,25

Córdoba 4.° de Febrero ie
--El Depositario, Manuel Baena.-El

Secretario interventor
Y
 erancisco de

• L
Borja i'avon.

Lo que he dispuesto se publique

en este peiiódico oficial para Conoci-

miento deflo,s2rofesores, raiere

Cáidoba 1. 0 414ehrero -ide 1862.
Manuel Ruiz liguero.

tLit olobasioJìiiij noti
la nb Isuoi3inima03.91)

1
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•4-1tifIrCircular núm.- 190.

Vigilancia—Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de las caballerias
cuyas señas se eepresan al pié, que

en la noche del 30 ó madrugada del

31 de agosto de 1860, fueron robadas

á Manuel Hidalgo, )Julian . Calvo y

Romualdo Sanchez y caso de ser ha-

bidas las remitirán ä disposicion del

Juzgado de primera instancia de Prie-

go, con las personas en cuyo poder se

encuentren si no ofrecieren las garan-

tias necesarias.

Córdoba 4 de Enero de 1862. —

Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Un burro entro cano, rucio oscuro,

" e ten 'un lucero, de edad de tres años.

- Otro , rucio claro, con dos quemadu-

- ras en . 1,134 cuadriles, largo de cuatti-

Ilas 'y con tres años. Otro, pelo rucio

oscuro con tres arios, Otro, rucio un

poco descubierto, delgado de canillas

y aleo endeble, con tres años.
"444r~i1111.1A 	 ee.-2 	 ~-41A1111301~{,IX •

-

Junta de Instruccion pública
de la provincia de Córdoba.

ei

Circular núm. 341.
ti 	 ,W

- 	 Los Alcaldes de Santa Ella, Vahe-

e:quino, Fernan-Nuñez, La Victoria, i

(Selalcazar, Espejo, Hinojosa, y Fuen-

t• Palmera , han participado á esta

Junta haber celebrado ultimamente los

.exámenes públicos de sus respectivas i

secuelas primarias con un resultado
satisfactoria, y deseosa la Junta de de-

mostrar su complacencia á las corpo-

raciones: maestros'', 'Maestras que han

contribuido á los. proyecte ti? , la ins-

truccion pública. ha acordado publicar-

lo para su satisfaccion, y ä fin de escitar

el celo de las Juntas de enseñanza que

ami no han cumplido con esta obliga-

cien de reglamento. —Córdoba 1 de Fe-

brero de 1862. —Manuel Ruiz Higue-

Kancisco de Borja Pavon. Se-

--e 	 °**, i511.t 	 ..,

91) 'AYUNTAMIENTOS. 
• 1

9tipt-1:•

-ilo

Alcaldia constitucional de
Granjuela.

— 	 39itt:

Circular núm. 235.

Don Fausto Teodoro Aranda, Alcal-

de Constitucional de esta Villa.

Alcaldía constitucional de
Villabarta.

Circular núm. 238.

Don Francisco Galan Carretero, Al-

calde Constitucional de esta villa de

Villaharta.

Alcaldía constitycional de
Castro del%

i.;ii.. ,iamq

	Circular núm. 234. 	 f

,:e noale y knil

Ton Miguel Lobera y Tejada, Alcalde

	

Constitucional de esta Villa. 	 .1.

eb
- Hago saber: que en cutnplimiee-

to de tina órden del Sr. Goberna-

dor • de la provincia, se vuelve • ä sa-

car a la subasta -el alumbrado público

de aceite de esta poblacion en todo el

año actual por el tipo de' 15.250 rs.

conforme al pliego de condicionesque

se halla de manifiesto en la Secreta-

ría del Ayuotamieeto, el enalliase-

hiedo para su remate el dia 11 del

mes de Febrero entrante á las doce del

dia en la casa Capitular..

Y para la comun inteligencia se

publica y fija el presente en Castro sdel

Rio ä 31 de Enero de 1862.— liguel

Lobera.- Por acuerdo del Ayuntarnieo-,

to, Vicente de Fuentes, Sr10. 	 1111

chesivotut
oateseT leb

• Alcaldia constitucional de
'Priego.

Circular núm. 233..

Don Rogelio Serrano, Alcalde Presi-

dente delllustre AyuntarnieutoCons-

titucional de esta Villa.

Hago saber: que concluidas las

cuentas municipales del año de 1861

en las cuales se hallan iocorporadas

las de Benefieencia ú hospital civil

y las de la Careel pública de esta

referida Villa, ha acordado el Ayun-

tamiento de mi Presidencia, que en

todo el mes de Febrero próximo se

tengan espuestas al público con todos

sus justificantes, segun previeee la

Ley municipal vigente, para que to-

dos los vecinos puedan examinarlas

y deducir las reclamaciones que se

le ofrezcan, pues pasado dicho mes

'serán censurados por el Ayuntamien-
to y remitidas al Gobierno de pro-

vincia para su aprobacion.

Y para que llegue á noticia de
todos se publica y fija el presente

Priego á 3f-1J -linero del año
de 1862.—Rogelio Serrano. —José Ma-
ría. ,Montoro; Srio.

A!' e ! ) •

in !el

•L' A lcaldíaconstitucional de
Bujalance.

Circular núm. 191.

D. Francisco de Lora y Daza, Al-.

calda accidental de esta ciudad de
Bujalance.

oi

Aprobada en el prepuesto mu-
nicipal de esta Ciudad -del corriènte;
año la construccion d

11
e doce farole

de reverbero para el aumenio del..,,e 	 =
alumbrado público de la mikna, bajo
el tipo d e . 440 rs. cada unoi plie-
go de condiciones que e- iiá:de mani-
fiesto en la SeCretaria deí Ayujita-

miento, ha acordado el mismo se so-
,	 ,

que á la" sanaste, y he senalado pe-
a.

ra que se verifique los dias 2 y 9

de febrero inmediato 'de 11 á :12 de
Mis mañanas en la sala capitular.

Lo que se anuntia al público pa-

ra su conocimiento y efectos corres-
pondientes. 	 ,.;a

Bujalance 27 de Enero de 1862.

—Francisco Lora y' Daza.—Antonio

Hidalgo, Srio. 	 •,.,

•L

Alcaldia constitucional de
. Conquista.

Ci rcular núm. 193.

Don Tomás Cabrera, Alcalde Consti

tucional de esta' Vila,
1 	 Hago saber: que el repartimieu-

tu de la contribucion de inmuebles,
cultivo y ganadería de la misma pa-

ra el año corriente, se halla conclui-
do y puesto de manifiesto en la Se-

cretaria municipal por el término de

ocho dias para la deduccion de agra-

vios, durante los cuales podrán ente-

rarse las personas inscriptas en él y
hacer sus reclamaciones, si se encuen-

tran perjudicados en la aplicacion

del tanto por ciento.

Conqui sta y Enero diez y seis de
mil ochocientos sesenta y dos. —El

Alcalde, Tomás Cabrera. —José Redon-
do, Srio.

Alcaldía constitucional de
Castro del Rio.

:«wirdai

Circular núm.

D. Miguel Cosiera y Tejada, Alcalde

Constitucional do esta villa. ;11v015
3.

Hago saber; que terminado por los

peritos nombrados por el Ayünta-

miento de la misma el repartimiento
individual de los derechos y recargos
provinciales y municipales de la con-

tribucion de consumos de esta pobla-

cion en el año actual por las especies

de carne de cerdo, aceite y vinagre,

dicho Ayuntamiento ha acordado que

se esponga al público en secretaría
por qoanino de diez dias, á fin de que

sea ecsaminado por los contribuyentes,

y haciendo las reclamaciones que le
convengan proceder ä su rectificacion

I para la comun inteligencia se

publica y fija el presente en Castro

del .Rio á 5 de Febrero de 1862,,ree

Miguel Lovera.—Por acuerdo del
Ayuntamiento, , Vicente de Fuentes.

, Ama

• ,iass‘

Alcaldía constitucional de
Cabra.

D. Francisco de Alcalá, Alcalde Cons,

titucional de esta villa de Cake.
'••••• .1c,n;

'Hago saber; que babiéndoen4o-

cluido del Repartimiento de la

tribucion de consumos de la misma cor-

respondiente al presente año, se halla.

de manifiesto en la Secretaría de : este
Ayuntamiento, por término de ocho

dias . contados desde el de la fecha, pa-

ra que los contribuyentes comprendis_

dos en él puedan inspeccionarlo y

deducir de agravios dentro del plazo(

señalado, en la inteligencia de que
trascurrido que sea este no será oida

reclanoacion alguna. T para que nad ie)
pueda alegar ignorancia so manda pu-

blicar y fijar el presente en Cabra

'6 de Febrero de 186'2 —Francisco de.

Alcalá.— Por mandado de S.S. Antonio

Cafie"e.—Secretario.
,J1fil

r.! 	 • ()OÍD

;t93ibai so,bab

Hago saber: que hallándose en

borrador el repartimiento d e. consu-

mos par ra el presente año, formado ba-

jo las bases que le . han sido apro-

badas, se halla de manifiesto en la

Secretaría de este Ayuntamiento por

término de ocho dias para que pue- -

dan ser examinados por los contribu-

yentes y vecinos que quieran, y es-

poner de agravios durante dicho tér-

mino, pues pasado no se oirán recla-

maciones de ninguna especie.

T para la comtá inteligencia se

fija y pone el presente en Villahar-

la ä tres de Febrero de Mikocbociep-
tossesenta y dos. —El Alcalde. '

cisco Galan.—Por mandado de dicho

Sr. —Antonio Martinez, Srio.

Hago saber: que ', habiendo con-

cluido la Junta pericial t'II reparti-

miento de consumosdel corriente año

se halla espuesto al público en borra.

dor por el término iJe ocho dias pa-

ra que los contribuyentes puedau re-
clamar de agravio, pasados los cua-

es no será oida reclamad un alguna.

por justa que sea.

Granjuela 31 de Enero de 1862

—Fausto Teodoro Aranda. — Rafael

Morene, Srio.

1
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0003	 JUZGADOS.
----------eCMeig:D--.--

tjuzpdo de primera instancia
1 9 ,del distrito . de la derecha

de Córdoba.
lin;
-el.. 	 elo 13

.Circular núm. 354.
0,1

D. Manuel Avello Valdés, Juez de

primera instancia del distrito do la

derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: como en este mi Juz-
gado y por la Escribanja del infras-
crito Escribano, se sacan ä pública

subasta un carro y mula, apreciado

el primero en setecientos rs. y la se-
geoda en cuatrocientos, provenientes
de la causa seguida ä Rafael Garcia
Lopez (ä) Marañas; cuyo acto tendrá
lugar á las once de la mañana del dia

catorce del corriente mes, en mis casas
a udiencia. Y con el Objeto de que pue-
dan interesarse en ella las personas
queeles- • acomode se hace presente por
medio de este anuncio.

Córdoba 5 .de : Febrero de 1862.—
Manuel Avello Valclés.—Por:mandado

/del Sr Juez, Manuel ,.-Portera y Cá-
mara. -

:iJi • O Oh 	 9 1ei;

Juzgado ..sde primera instancia
de Arévalo.

n-tiM. 211.-,
, D..Lope Ovejas, J-tiez. de priinera
--ietancia de esta villa (le Arévalo y

sut ¿partido.

presente se cita llama y
epaplaza fe„todas .Jas personas que se
crean con derecho á los bienes deja-
dos por IY:Aldefonso . García, natural
de Córdoba, y administrador que fue
défiiariaigo' 'de Alicarza, • ;Itirisdici.
cion 'de Sanchidrián, en este partido, i)i2ra 

que dentro del termino de 30 dias
que empezarán á contarse desde qve
teuga efecto la iesercion en el B ole-

oficial : :de la de Córdoba, le de-
duzcan.,en este juzgado, :por, medio
de Procurador autorizado co• forma;
pues por . asito4 esta fecha pro ,,ei-
40 espediente que se .instruye
C" metiYq , d e4»fallecimiento . intesta-
do del f. 	 García, aei lo
tengo mandado. • - .e•zri
-- 'Dado en Arévalo á veinte y cin-

co do Enero .de wil ochocieritos se-
senta y dos. — Lope Ovejas.— 

Por, man-
dado, Francisco Guerra. 	 4414 !bj

Juzgado de primera instancia
itemeeratet..pen--de Rute.

,re

,Anar alniGircular núm. .3e3K.1 ,iftel.44 0144'
Don Joaquín Valero y Sepúlveda,

Juez de primera instancia „ de es-
ta Villa de RCte y su partido.

P .iir el presente cito, llamo y
emplazo por tértnindite treinta dis
á las persnhat que á centinuacion se
espresan:

Vecinos de Iznajar.

Diego Garrido, José Muñoz Mo-

rente, Fra eciseo Cañas Granados, Fran-

cisco Alguacil, Francisco Morales Ru-

bio, Cristobal Roda Terron ,

"
Id. de Benameji.

c.•

José Maria Medina, (a) 
n
ef Le-

chero, Pedro Linares (a) Bacineta, Juan

Velazeo ., Pinto, marido do la Polea,

Antonio Plasencia Hartacho, (a) Car-
i,raola, Manuel Martin Quint,ero,

,
 -José

Alcalá Ruiz, Juan de Castro el Hor-

nero, y Juan José Adalid, (a) Mon-

tilla y N'aneo; para que dentro del
referido término se presenten en este
Juzgado á tomar traslado y 'defender-
se de los cargos que les resultan en
la *causa que contra; los mismos sigo

por delito de, conspiracioo y .i.ebelion,

pues si asi lo hiciere serán oídos, y

su justicia guardada y en caso contra-
rio se sustanciará la causa en su aqr
sencia y rebeldia, y las providencias
quo en ella se dictaren se entende-
rán con los estrados de este Juzgado,

parándoles el mismo perjuicio que si
en sus personas se hiciera.

Dado en la villa de 'luto átrein-

ta de Enero de mil ochecieetossesen-
ta y •tios.--e-Joaquin •Valeto. y Septil-
veda.—Peirmatidado de dic.4(eSr.en
Francisco -del Puerto y Sarichez. ›/14,

Juzgado de Hacienda de la
pro vinciiiiik :Córdoba.

e:. 	 Circular núm. 213:.

D. Manuel Avello Valdés f, Juez , de
primera instancia del distrito Ael la
derecha de esta Ciudad y especial

de Hacienda de la Peovincia.

Hago saber; que habiéndose deAa-
ratio en quiebra por et *Sr. Golierriadoi'
civil de . esta p,rovincia, varias fincas
procedentes de Bienes Nacionalea,tioi.

,

l'Ata de pago de plazos vencidos, y
coeeiguiente á lo , dispuesto en el art.
405 de la luir ucrion de 31 de Mayo

de 1855 y árden circular de 22
de Mayo ultimo, se sacan de nuevo
por el tipo ,de su retasa . para su venta

en pública subasta, que ha de celebrar.
se de 11 ì 12 de la mañana del 25 4
Febrero próximo, ea la Sala audiencia

de este Juzgado de Hacienda, calle Am.

brosio Morales, las ecas que ä conti-
nuacion se'ét`presan.

Mili': 49 del inventario. Una
• • " 	 rioLl ,1!.1

casa sita en la calle Ano-
ria de 'N 'vìlla de Priego,r ego,

tblinde otras del 05-

' da de 'ipropios y de Niel'
Lérida, que fue del Colegio de

. 11,9 ucandas la misma, rema-
tarla el 15 de Julio de 1859

por D. Luis García Linares,
vecino de dicha villa, en 5.100

rs. á pagar en 9 años y 10

plazos, de los que adeuda el 2.°

vencido, importante 510 rs
bajo el tipo de

Núm. 289 del inventario.
Una haza de tierra de la debe-
ea et'!ueva . ele Campos, leonino

. de Priego„ que fue del caudal

Ate„ propios de la niiscia, de
cabida de 3 fanegas con 110

plantone de olivo y 3 celemi-

nes de vjiia, linde con .tierras
_del mismo caudal y la seeviri
(lumbre; rematada el 7
Setiembre de 1859, , por don

Victor Rubio, vecino de la mis-

ma en 2205 rs. á pagar en

9 años y 10 plazos, de los

que adeuda el 2.° vencido, de
220 rs. 50 cénts.; bajo el: ti-
po de

Núm. 453 del inventario

Una viña procedente del hos-
pital de Jesus Nazareno de
Montoro, compuesta (le 3 (a-
snal; y 3 ielemines, con . 4940
vides parte de cerca y casa

Lagar, linda á.:, L. y N. con

otras de les herederos de An-
tes'' , Santos, rematada el 30 cíe
Marzo de 1859 por D. Ra-
mon García Negrete, vecino
del Castillo de Locuviu, cocan- 
tidad de 13.025rs. á pagar.o .(1

14 años y 15 plazos, de lose erne

que adeuda el I° vencido dede:

1242 rs.- y se subasta . ahora

de nuevo, bajoiel tipo de 	 5.907.

	

Núm. 4,49 del inventario. Un 	 ,!s(l
olivar en la tierra y termino

de Montoro, al pago de latubq 8g
Navas, compuesto de una fa-4 š eh

	

nega y 9 celemines con.: 111 	 , ibs%

	

olivos, linda por N. can otro 	 ,oa

	

de D. Francisco García, por 	 ,ob

	

L. con idero de Bartolome Juan 	 ,101;
st

ras manchen de los S S. Cortes 	 .
Y olivar de .Francisco Liuda,

• e 	 f..eompuest • Are 13 y media (J01a-.
• 1.: 	 41 4• ne&is'di terra con 495 oirvos,

	

i s•-••, 	 .• 	 • 	 ndrematadó .,p9 r D. Marine cruz',
19	

ki $91. goa de Mayo de Igte9 en

	

,•" 	 , • 	 A) 9jcaffild8d de 3343 rs. á pagar,•
el) 41 años 26' plazos de'init'""b

OP214qua , e ,deuda „ei 2. 0 
y y-,‘-

cidos, importante 3343 rs'.. :1-51 "P
se subasta bajo !el tipO'dis . 	 � °1'ha
retasa 	 edetif,tr7110.

Núm. 508'41th .y ente.r. 	 Jiin 5 '
Una casa titä'..'en11 (2iti'd491":11/1»
edén, de la vil li; ' isde-Palnial '"eb
del Rio, que fue del hospital
de San Sebastian de la misma,

evri "'XL* 11.linde 	 con nilr,e0.rdelieibil bh
Sres. Civicos y por 1. enn,.ia de
Juan Conde y Aria Gi s tiz, re-
matada el 30 de Junio de'

- 1859 por». Juan Jose•Lopez,
vecino de dicha villa, en 3250

rs. ii pagaren 9 años y

plazos ,de los que adeuda , el • :2. `'")L3a
vencido de 325 rs :. y sé subasel8ib
ta bajo el tipo de la retase 	 2.470.

Núm. 152 detinventario..:1.,

Un olivar. termino, de:da lenia.
Rambla, que perteneció : af can .- sitiad
del de espóeitos . de :la misuia,,.:etell,

-al sitio dele senda del .111esteP fso
linde con dicha senda y la me/

servidumbre que se dirijo á le:eiimen
Campiimela, rematado. el 3 da.sd ea
Enero do 1856 por.D... ha& ,,Istiq
de Dios Yillalva, vecino de:dieiienpeq
cha 'villa en 3,200 rs. á pa- Seael
gar en 1.1 daños y. 15 plazos

-de los q u e . adeutla_e(4 .24..Me : .. 63.
vencidos importantes:, 448; arel; ibbii
bajo:•,e1 tipo de 	 Lbarv)1.400.

Núa.625 del inventarie. otW, 1.13
Un berre.Aal en 'acalle -de Ena asid
medio de la villa de,Dos Torte,i
res, •procedente •.(11:a. :fundase ,casua

, •eino de Pj Juan Marquez Poe osseia
sacias; . cuya finca adquirió deliecq‘eb
Estado D. Luis Torres Rubio, alee&

vecino de de dicha ei1l4e,e1:11, osos
a :de Octubre de, 1859, en
450.i. ä pagar; en 9 años , y169iit

..,1,0„p1aZOS, de: leeseqqe adeuda eieleD
el .2.° vencido de,41rx . ,,ba.7-51qa Vi •

'JQ el tipa de 	 • 	 i340,
...,,,Ntim.e1,17 del isventario. 	 ß

.:Un- olivar de,An.i.tifanega y..6,n 9in •

celemines ); con, ..13e olivos, al! 190.9i
sitio . de Peña Vilano,,ti.yminci.e/2',iiiil
ide.Villalranca,Aue. perteneci(5.-.el out
al colegio del)Educandas dele si as
misma, re maiadoel,00de42,( 1 Jet
Marzo de 1859 por.D.Atagau>lq .s up
García -Negrete, :Necio) waleUal
Castillo,de-Locuvin, co.; 5i37,5 • intuid
frtil.,-.A pegoteen. 9 año& ; es«) ;Ad, —
plazos;: de losIpte: adeuda. el 	 el)
3 •0 vencido de 557 N. 50
cents. y se subasta bajo el ti-

po de la retase de 	 5.388,

Lo que se anuncia al público,

IßloX

e,e7;

b se

16388

dii ¡5

Cordonero y por P. con olivos

de I). luan Canales Medina,

procedente 'del .hospital de Je-
sus Naza reno : dee dicha ciudad,
rematado el 15 de Febrero de

1856 por D. , Pablo Castellano
co 1 3020 re. -a pagar en 14
años y 15 plazos, de los que
adeuda el 4. 0 y 5.° veneidosi

importantes 1822rs. 80 cents. 3bil1u,

y se subasta,.; bajo el tipo de
la retase de 	 ' 	 .3195.

Núm. 2 del , inventario. 1.11Y

olivar llamado de le Gamdcha,
al sitio de Cartas; Ïéhino de.
Lucena, prificedente l " de Bienes : .
del Estado, liude á L.' o con tier-

41(i

s; neo
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elle 	 e t, 	 .
ve le yaidée, J, uet de

doba. 	 • 	 . aup

Ho sbrue en Of e Juzgado

y escrítaIia,d'ellithihrió ie siguen

tos ejecutis; oi `ä initansCia ' del . 1Pree'e

redor D. Andrés . 'Laso .de

en rep'reseirtacian 'de D. Antonio Or-

doriez y Muñoz . 'Vde -D. : José María

Ama cómo curader siCU bona do los

menóres D. José, D. 'Angel y Don
Joaquiol Ordoñez y Idriñoz, i‘cinne

de esta - 'Capital, contri . D. Francisco

Solano getiejri y Doña' Maria la

Concepcierr'' Delgado, su.' moger, ve-

cinos de' Montilla, sobre cobranza de

siete inil doscientos reate !, que-lee sea

en deber, en los cuales 'he- mandado

secar de nuevo a subasta pública

para su Venta los bienes embarga-

dos ä los deudores, situado i 'eh' di-

cho término, que á continuacien 'se

ia jej .f 	 éle la 
!

i ¡mi:e 	 • '
derecha de esta . ci 	 de 6 r-

,

D. Manuel A
?

2288

-Int
-ealloi

s'aildirs1
()hilan

-ee

ANUNCIO. : y ohiiä.

D

oJii3

CIEDI 

1
111

I .-2 7)1109- c' a d,_e_" • . ' eb nodattern esiii

lill de cine 103 per'sonas que titneran

intereseree en alcIta, su asta, acudan,iii-) 

11[1

0 Od vi G iil ').) 91). '1!; rI n t i ;

- u i i; 	 . (II 7 t, 	 A . 01k91J(101 n.>'

ä la hora,-en..ei di 
t

a y sitie esaeresades,
e..e/ 1 10 e,t :- J1 . ) :7 ni 19,11 'Ll ab-)

bajo el concepto. de que los rematan-
sur,. oe er .- : •t-i • otl (,0t

Les han d 	 Ozr
elpagar 'al contado ei im por-

ne 	 - •cra , i) 	 ;U 	 '..)t) et*P.

te de los p azos , yelos sin, penuicio

de ecsirie á o .Quebra es, o SPart3 1,os an-161: .0 l .. t...i• Cr V 05.,3 h..)

rol i 	 erwil thl, , . . 11‘ . .,	 i n

tenores dueños de 	 laek,frucasttiatirierefrcia

que resulte entré, ambos' remates 't5,.itos t.
r 	 .. 1 c,441, 	 ,1•7i-idqui:

gastos del segundo. 	 ..	 ; 	 , . 	 , )
el . 6 .; 001, 	 :). 01t, .1. 	 1,4 ,-,11,,'1:-:

.órdoida Nefnte y oneve cie .r... nero

0111. 	 ' r •.--..1,1 •
de mil ochocientos , seseata y . dos. —

Manuel . iiiV ítiiioi.' Sräíié '. 	 r'aln) linda-

do de g i'bS.''' 
ijill'oñió1t:ii4"de bel,'1

... 	. 	 '

iniiq goti ; . • 	 -: 909 , .., •

J uzgär ' igie'. 1 1iiiiiiiili tileiAílCia,
del dis ritio :' o til''' izqtlierdua'de

' ' iekoa 4iiát.' •
rq

eir'etilar audi. 353;
üa

Don Jos Aytonio de CiresØ yq Rodri-

guez; Juez, *e prirma instanciadel

distrito cle la i i.Aniespa de esta ca-

:
llago: saber; .que en cenia cri-

minal s.que por este Juzgado y Escri-

bania del infrascrito se sigue contra

Mereces. Casali, Felipe Serrate y Mi-

guel Chorvis, _los dos primeros direc-

tores y, el último individuo de- la

cempañia;, Ecuestre yGimraásti-ea que

se halla dando funciones enesta.ca,

pital, haido intervenida una Galera

pequeña con sus correspondientes ata-

lages de correa, apreciado todo en

trescientos cipeuenta rs. v u., una ja-

ca negra,,eapona, boci -castaña, ar mi-

liada del pié izquierdo, , muye peque-

iiiVe herrada y sin hierra valorada

en ciento _diez re.; y otralaca, tam-

bien negra, capona, lucera, boci-case

laña, igualmente muy pequeña, de

cuatro años, .sin hierro y apreciada en

ciento treintaers., tode_dri que se halla

depositado ,irepader defrancisco Real,

Guarda del plaza. de Toros; y por

auto dictado , en dicha causa ea,. este

dia, bei e miiidatioaentre otrasl)cheas

sacar á. pública subasaa espresada

Galera tYl iCaballeriae; ¡ bajo el tipo de

su aprecio, . señalando para su lema-

. dia catorce del corriente' do on -

ce ä doce de: . Su mañana ea;la au-

diencia ,de este,Jüzgado, que' deberá

tener hipe eti•, el mejor postor, ad-

sirtiéncluse que tanto el.carrnage co-

mo las jacas se- hallan ecle mairifiesto

en la plaza de Toros :de . esta Capi-

tal, para 0puedan verlo las personas

que pieueee . linteresará en la subas-

ta. Dado!en Córdoba 	 cuatro de Fe-
bre ro dd'iseii ochocientos sesenta y-dos.

—José Antonio 	 Cires.— De órden

de S. l S.---JoetiSatichez Guerra..

04 • .es • rei-.;, 	91)

b íyd 	 -

OÍ: 	 ¡I

•••n•n•n

espresan:
Unas casas calle' ar"cfo-

ba en Montilla núm. 3, que

hace esquina e l'a calle del

Ciprés de dicha ciudad, segre-

gadas recientemente de las

autcriores, retasada en 	 • 6983

Otra casa sin núrhero calfe

del Ciprés, de dicha

segregada 	 recientemente de

las anteriores, 'apreciada en 	 8459

Una casilla de aceitune-

res nombrada de Zurita, al
sitio del Chorrillo, término de

Montilla, retasada en

Lina suerte de olivar de

35 pies, 52 sierpe,s y 6 fdl-,) hora

tas, que linda áL: : con olivore49Lh

de D. Casto Aguilera, ir P. don' bah

otros de los , herederos de.D.

Cristobal Salguero, al N..;nen

el ruedo de la Casilla de Zar!

fiti y al S. Con olivo de fuma

Delgado s retasado en.. 	 1164

Otra suerte de olivar de

38 pies y 4 sierva; que Un-.

da ä L. con viña de los, he-

rederos de D. Antonio Repi -

so, ä P. olivos de Juan Pela

do, al N. con la suerte ante-

rior, y al S. mas de la bullen-

! 	 da Nacional en 	 • 	 480

Otra suerte de olivar .de

91 pies y 8 sierpes, y . corno

una fanega de tierra despo-

blada, , liude ä L. con elives

de D. Casto Aguilera ò P.

mas del ,mismo, al N. con la

vereda del Chorrillo, y al S.

con la primera suerte, en la

cantidad de reie
Una suerte de tierra calma

compuesta de 2 fanegas, lin-

da ã L. y N. con otras del

cor ti j o del Chorrillo, á k), con

plantones de -D. Casto Agui-

lera, y al ;S. con la, dicha

vereda, en la cant¡dad de

Una suerte de planlopar

de, olivos, eomo do anos 5
años, compuesta de 61 pies,

'•1)1$ J;(1 	 :.•• 	 • 	 • 	 :

ht•• 	 ;a;

, uno viejo y. 17 faltas con

juembrillos, linda ä L. conoli-

D. , Casto, Agu il era, ä
P. otros de D. Antonio Gal-

al N. con la vereda del

Chori s. c000itio-
no de Antonio Sanchez, en la

- cantidad de
Otra suerte che olivar de

.46 pies y 1 sierpes, linde ä

con otros do 9. Antonio

Galvez, ä P. unas de Juan

Delgado, al N .. 'ah la vereda

del Chorrillo, y al S. planto-
nar de kotonio Sauchez, en la

uckäiidad
Otra suelte de olivar de

63 pies, 8 • 4Itas y 6 sierpes,

t.' 'Otín . ' hui dé han

Delgado, ä P. con plantones

7rle D. , Ltais Jurado, al N. con

*fa V'ered 'a del Chorrillo, y al

S. con olivos del molino de
• te: he c.

Cordon, en laiintidad de 	 1292

Y se señala para que tenga efec-

to 'el remate el lunes 24 del corrien-

te á las once de su mañana en ela

sala audiencia de este Juzgado, ca-

lle Ambrosio- de Morales.

Córdoba 1. 0 de Febrero de 1862.

— Manuel Avello Valdés.—Joacjain

Rey y Heredia. 	
esJohnele,,'"--

',III ene

ate 	 1,, u

;) L

Real Bailiage de Lora y enee
mienda de A lcolea del Sumo.

Sr, infante D. Francisco de P.

Antonio.

Rls. vn.

Cortijo de la Rambla, su tipo

anual. 	 .	 . 	 .

Id. Viguillas.

	

llormaja.
	 7200

7800

Castillejo. 	 .	 .	 1000

Bacas blancas. 	 . 	 1500

i;i9an-IY. 'para que llegue á ootiela-de

los`gne quieran interesarse se fija el

presente en la villa de Lora del Rio

ä veinte y nueve de Enero de mil

oelinei-ntos sesenta y dos.Feancisco Jo-

sé BelJa. — Licenciado Páro Lope-

ra, Eseriberno público. 	 ed. 41

)3(itil'

	

231i1.9419 ' La Guadalupe. 	 •;uog

sti
. 	 "

A los, Socios de la Sociedad WiL

nora La Guadalupe, que á continua.-
cion se espresan, se les invita para

que en el término de 45 dias satis..
fagan en la tesorería de. la misma.;

cargo de D., Francisco Villa, los di-

videadoe que' adeudan; en la inteli-
gencia . de que pasado dicha término

sig verificarlo, se procederá contra

ellos en conformidad de lo que: pre-

viene la ley de 6 de Julio de 4859.

Socios que se hallan en deseubier.d,

Primera invitacion.

Antonio Aparipie vyieata Agui-
lar, Rafael Arrabal, Pedro ' Vela, Die-
go rlel Real, AlousoSantana,JpsóTa-

deo G,alvez, Antonio Ramirez,Eduar-
Vergara, Manuel Vergaraepejan-

dro Leon Medianero, Cristobal Mu-

ñoz, José Aragon, Antonia de Luque,

Francisco Asis Salvador, Antoehlti2
mirez. 	 epa :WAD

Segunda invitador): ltrti tob

•
Antonio Veredasdiafael

Antonia Henares, Tomás de T9r,las.

	

Tercera ineitacion. 	 1'.
e•fiU:

José Larrarnendi, Eduardo Agiii;

lar, José Galvez, Bonoso Aguilar, Doe

mingo Segura, Rafael de Torres, José •

Valenzuela y Fita, Antonio Vazquez,

Ignacio Henares, Alijos Urbano 	 .

T para que llegue ä noticia de,

los mismos y no puedan alegar igno-

rancia, por acuerdo de la Junta .direc-

iiva, se estiende la presente en Bae-i

na á 3 de Febrero de 1862.—El pre-

sidente, Pedro Ariza. —El Secretario,

por mandato de la Junta, Ramon San-

taella. 	 31

srme6Balp11.001•IMMM&.riegale	
	 emewinwirefflue

CORDOBA.-1862.
IMP. y 	 DE D.FAUSTOGARCIA TIMA,

calle de San Fernando número 34.

tGo

1,a 	 ;

2

4550

1

t.;

4872

688

J fi) ' 	,	 Uin ob.S.VaSIZ

.sd :EDlCTOfli! 0ìq

D. Frat,cisco José Belda, Administra-

dor del Real Bailiage que en (s'a

ilta posee el Sereno. señor atan

Francisco de Palde Arito-

Hago saber: que en virtud de

arren atinen o as incas que en este ter
autorizacion de.S. A. B., se *subasta en

' •

mino córr(sponden ä dicho Real Bai -

ge, y que con súš tipos se espre-
,

Sarao' ä continuador), cuyo remate ha

de tener lugar en esta villa 'cases

Rulacio ,desde once ä dos d'e laiarde
.; 	 e e

) 	,
dl dia dos de 	 ar

1;
zo proximo

multáneamente en Madrid en las Ith23

les ofiçinas de - S. , A. `bajo el pliego

ide condiciones qUe- eStará 	 manij

fiesto.

Fincas.
•••••• •••n•

Ministerio de Cultura 2024


